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 ACTA SESIÓN N° 3 
ORDINARIA  

  
 

EL PRESIDENTE: Buena tardes compañeras y compañeros Consejeros Electorales 
y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, estamos 
reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 3, Ordinaria de este Consejo 
Municipal Electoral de Reynosa, convocada para las 17:00 horas, de este viernes 
26 de febrero de 2016. -------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO.- Señor presidente, le informo que se encuentra presente por 
primera vez el suplente del Partido Verde Ecologista de México el C. JESUS 
SANCHEZ HERRERA por lo que solicito le sea tomada la protesta de ley. ------------ 
PRESIDENTE.- Ciudadano representante del Partido Verde Ecologista de México: 
 “Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de ellas 
emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, comprometiéndome a ejercerla dentro del marco de los principios de 
certeza, legalidad independencia, máxima publicidad y objetividad”  
REPRESENTANTE DEL PVEM: Si protesto.---------------------------------------------------- 
PRESIDENTE.- Si así lo hiciere, que su partido  y la ciudadanía se lo premie o se lo 
demande. Muchas Gracias --------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE.-  Solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e 
informe si existe el quórum requerido. ------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. ------------------------- 
C.FRANCISCO ARMANDO NORATO LARA              PRESENTE 
CONSEJERO PRESIDENTE  
C. REYNALDO GUTIERREZ GARCIA     PRESENTE 
SECRETARIO DEL CONSEJO       
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
C. LILIA MACARENA MARTINEZ SALOMON PRESENTE 
C. JUAN RUBEN TAGLE WILLINGHAM  PRESENTE 
C. AMELIA FRANCISCA LOZADA FRIAS PRESENTE 
C. FERMIN GALVAN GALVAN PRESENTE 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
C. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA PRESENTE                     
Partido Acción Nacional 
C. FLOR EDITH CALVA BUENO  PRESENTE                        
Partido Revolucionario Institucional 
C. DANIEL MENDEZ LARA  PRESENTE              
Partido de la Revolución Democrática 
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C. YADIRA DELGADILLO CHAPA PRESENTE                 
Partido del Trabajo 
C. JESUS SANCHEZ HERRERA  PRESENTE 
Partido Verde Ecologista de México 
C. KARLA YANINA YAÑEZ SANTOS PRESENTE 
Partido Nueva Alianza 
C. SIXTO JESUS REYES VERAZA  PRESENTE                        
Partido Movimiento Ciudadano 
C. VICTOR MANUEL VARGAZ MARTINEZ  AUSENTE                      
Partido Morena 
C. JORGE HUMBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ PRESENTE                   
Partido Encuentro Social 
EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 
CINCO Consejeros y Consejeras Electorales y OCHO representantes de partidos 
hasta este momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a 
cabo la presente sesión. ------------------------------------------------------------------------------  
EL PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. -------------------------------- 
EL SECRETARIO: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. ------------------------------------ 
EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. --------------- 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------- 

I. Lista de asistencia; 
II. Verificación del quórum y en su caso, declaración de su existencia y; apertura 

de la sesión; 
III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
IV. Lectura de correspondencia recibida; 
V. Aprobación, en su caso, del Acta de Sesión N° 2, Ordinaria  de fecha 22 de 

enero  de 2016; 
VI. Informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo, sobre los Acuerdos 

emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas;  
VII. Asuntos generales; y, 

VIII. Clausura de la Sesión. 
EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación o participación dentro de asuntos generales?... --------------------- 
REPRESENTANTE DEL PRD.- Solicito el uso de la voz en asuntos generales para 
pedir informe sobre el registro de candidatos independientes así como de 
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integración de sus planillas y respecto a la cantidad de apoyos ciudadanos que han 
recibido. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Me permito someter a votación el contenido del orden del día con la participación  
anunciada, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen levantando la mano. ---- 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por CINCO votos a favor de 
las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día. ------------------------------------------------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. ------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el cuarto punto del orden del día, 
se refiere a la correspondencia recibida. --------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE: Por favor de lectura a la correspondencia recibida por este consejo. 
SECRETARIO: La correspondencia recibida de mayor trascendencia es la 
siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se recibió Oficio de fecha 09 de febrero del presente firmado por el C. JOSE 
RAMON GOMEZ LEAL  donde solicita se le tenga por designando al C. 
ROSENBERTO ALANIS CASTILLO  como su  representante ante este consejo.  --- 
Se recibió Oficio  de fecha 26 de febrero de 2016, por parte del C. JOSE 
HUMBERTO GONZALEZ RODRIGUEZA representante suplente del Partido 
Encuentro Social donde realiza su protesta ante este consejo de forma escrita. ------ 
Se recibió Oficio  de fecha 26 de febrero de 2016, por parte de la C. KARLA 
YANINA YAÑEZ SANTOS representante suplente del Partido Nueva Alianza donde 
realiza su protesta ante este consejo de forma escrita. -------------------------------------- 
Se recibió CIRCULAR SE/C-09/2016 Donde se nos informa que las posteriores  
notificaciones y/o convocatorias a las sesiones que se le realicen al Partido Acción 
Nacional serán en las instalaciones de su partido en cada municipio. ------------------- 
Se recibió CIRCULAR DEOLE/10/2016 donde se adjunta lista y ubicación de 
casillas de  los distritos o municipios según corresponda a fin de que hagan la 
revisión minuciosa y detallada a la ubicación de casillas propuestas. -------------------- 
Es cuanto Consejero Presidente. ------------------------------------------------------------------ 
EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en 

el orden del día. -----------------------------------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°2, 

ordinaria  de fecha 22 de enero  de 2016;  ------------------------------------------------------

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo con 

la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la dispensa 

de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Doy fe de que hay aprobación por CINCO votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 
mencionada. ---------------------------------------------------------------------------------------------
EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los integrantes 
de este Consejo Electoral el proyecto de Acta de referencia.  ------------------------------
De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención. ---------------------------------------------------------------------------------------
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. ----------------------
Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada el acta con CINCO votos a 
favor. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en 
el orden del día. -----------------------------------------------------------------------------------------
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El sexto punto del orden del día se 
refiere al informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo, sobre los 
Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. ---- 
EL PRESIDENTE: Gracias Secretario.  ----------------------------------------------------------- 
En Sesión No. 8, Extraordinaria de fecha 12 de febrero de 2016 el Consejo General 
del IETAM, emitió el Acuerdo IETAM/CG-26/2016, en cumplimiento de la Sentencia 
dictada por la Sala Regional con sede en Monterrey, Nuevo León del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente de Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral y su acumulado Juicio para la Protección de los Derechos 
Político–Electorales del Ciudadano; por el cual, se aprueba la designación de los 
ciudadanos propuestos al cargo de Consejeros electorales propietarios y suplentes 
de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral de Tamaulipas para 
el proceso electoral 2015-2016. -------------------------------------------------------------------- 
Así mismo en Sesión No. 11, Extraordinaria de fecha 21 de febrero de 2016 el 
Consejo General del IETAM, emitió Acuerdo IETAM/CG-28/2016 del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas por el que se determina la ubicación e 
instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y por el que se nos 
instruye a todos los Consejos Distritales y Municipales a dar seguimiento y 
supervisión a los trabajos de implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016; 
en el mencionado acuerdo se nos instruye que por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito, determinar sedes alternas para la ubicación de dichos centros; así mismo 
acondicionar un espacio dentro de nuestro consejo; nos instruye a las y los 
Presidentes de los Consejos Distritales y Municipales, para que durante los trabajos 
de implementación y operación elaboremos informes durante los meses de marzo, 
abril y mayo, así como un informe final en el mes de junio. --------------------------------- 
Es cuánto. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en 
el orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------- 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El séptimo punto del orden del día 

se refiere a Asuntos Generales; --------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al C. DANIEL MENDEZ LARA 

representante  del Partido de la Revolución Democrática. ----------------------------------

REPRESENTANTE DEL PRD.- Solo quiero solicitarles información sobre el registro 

de los candidatos  independientes así como de integración de sus planillas, y 

respecto a la cantidad de apoyos ciudadanos que han recibido.  --------------------------

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar Secretario sea tan amable de proceder con el 

siguiente punto del orden del día. ------------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El octavo punto del orden del día 

se refiere a la clausura de la presente Sesión. -------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 

clausura la presente sesión, siendo las 17:14 horas de este 26 de febrero de 2016 

declarándose válidos los actos aquí adoptados. Por su atención muchas gracias. --- 

 
 
 
 
 
C.FRANCISCO ARMANDO NORATO LARA         C. REYNALDO GUTIERREZ GARCIA 

                PRESIDENTE                                         SECRETARIO 
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 ACTA SESIÓN N° 8 
ORDINARIA 

EL PRESIDENTE: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 8, Ordinaria de este 
Consejo Municipal Electoral de Reynosa, Tamaulipas, convocada para las 16:00 
horas, de este Viernes 20 de mayo del 2016, por lo que en primer término solicito al 
Secretario realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum 
requerido.  

EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

C.FRANCISCO ARMANDO NORATO LARA      PRESENTE 
CONSEJERO PRESIDENTE 

C. REYNALDO GUTIERREZ GARCIA    PRESENTE 
 SECRETARIO DEL CONSEJO  

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

C. LILIA MACARENA MARTINEZ SALOMON AUSENTE 

C. JUAN RUBEN TAGLE WILLINGHAM PRESENTE 

C. AMELIA FRANCISCA LOZADA FRIAS PRESENTE 

C. FERMIN GALVAN GALVAN PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA          PRESENTE
Partido Acción Nacional 

C. ADOLFO GUERRERO LUNA  PRESENTE       
Partido Revolucionario Institucional 

C. DANIEL MENDEZ LARA         PRESENTE          
Partido de la Revolución Democrática 
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C. RAFAEL ALDAPE GARCIA PRESENTE                 
Partido del Trabajo 
 
C. JESUS SANCHEZ HERRERA                                    PRESENTE 
Partido Verde Ecologista de México 
 
C. KARLA YANINA YAÑEZ SANTOS PRESENTE 
Partido Nueva Alianza 
 
C. SIXTO JESUS REYES VERAZA       AUSENTE POR EL MOMENTO                       
Partido Movimiento Ciudadano 
 
C. TEODORO ZEQUERA VALDEZ AUSENTE                      
Partido Morena 
 
C. ROBERTO CARLOS ZAVALA HERNANDEZ  PRESENTE                   
Partido Encuentro Social 
 
C. JOSE RAMON DELGADO GUERRERO                     PRESENTE  
Candidato Independiente  
C. José Francisco Chavira Martínez 
 
C. ROSEMBERTO ALANIS CASTILLO                            PRESENTE 
Candidato Independiente  
José Ramón Gómez leal 
 
SECRETARIO: Señor presidente, le informo que el C. SIXTO VERAZA 
REYES, representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano se 
acaba de incorporar a la mesa de sesiones de la presente siendo las 16:02 
horas.  
 

EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 
CUATRO Consejeros y Consejeras Electorales y NUEVE representantes hasta este 
momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la 
presente sesión. 
       
EL  PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
EL SECRETARIO: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 
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EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia; 

 

II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 

 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

 

IV. Lectura de correspondencia recibida; 

 

V. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°6, Ordinaria  de 

fecha 19 de abril  de 2016; 

 

VI. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°7, Extraordinaria  

de fecha 4 de mayo  de 2016; 

 

VII. Informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo, sobre los 

Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas; 

 

VIII. Asuntos generales; y, 

 

IX. Clausura de la Sesión. 

 
EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? 
 
Temas a proponer y partido: 
 
PAN- Debates  
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PRESIDENTE: Se acepta el tema propuesto por el Partido de Acción Nacional a 
tratar dentro de asuntos generales, secretario, continúe con el desarrollo de la 
sesión. 
 
SECTRETARIO: Me permito someter a votación el contenido del orden del día así 
como el tema propuesto por el Partido Acción Nacional, solicitándoles, quienes 
estén a favor lo señalen levantando la mano. 
 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por CUATRO votos a favor de 
las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día.  
 
EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el cuarto punto del orden del día, 
se refiere a la lectura de correspondencia recibida por lo que me voy a permitir dar 
lectura a la de mayor trascendencia: 
 
Se recibieron oficios del C. OSCAR AURELIO IBARRA QUINTERO quien es 
representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, del C. JOSE 
ANTONIO MENDEZ HUESCA quien es suplente del Perdido de la Revolución 
Democrática, del C. RAFAEL ALDAPE GARCIA quien es representante propietario 
del Partido del Trabajo, del C. HERIBERTO RODRIGUEZ PICASSO quien es 
suplente del Partido Movimiento Ciudadano y del C. TEODORO ZQUERA VALDEZ 
Y JOSE GONZALO LOPEZ DE LA ROSA, propietario y suplente respectivamente 
del Partido MORENA, donde cada uno de ellos en lo individual toman protesta por 
escrito  de su nombramiento ante este Consejo. 
 
Se recibió Oficio Numero INE-TAM-JLE/3118/2016 donde se nos notifica de la 
redirección de los ciudadanos en que su sección fue cancelada para que emitan su 
voto, cuya información en este momento se está circulando ante los miembros del 
consejo. 
 
Se giraron oficios a todos los representantes de partidos, coalición y candidatos 
independientes donde se les notifica el acuerdo IETAM/CG103/2016 emitido por el 
consejo General del IETAM mediante el cual se expiden y aprueban los criterios de 
los debates entre los candidatos al cargo de Diputados y Presidentes Municipales, 
en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, emitidos por la Comisión Especial 
encargada de la Organización y Realización de los debates entre los candidatos a 
los distintos cargos de elección popular. 
 
Es cuanto Consejero Presidente. 
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EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en 

el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°6, 

Ordinaria de fecha 19 de abril de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo con 

la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la dispensa 

de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por CUATRO votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los integrantes 

de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CUATRO votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en 

el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del Acta de Sesión N°7, Extraordinaria  

de fecha 04 de mayo  de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo con 

la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la dispensa 

de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. 
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Doy fe de que hay aprobación por CUATRO votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. 

EL PRESIDENTE: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los integrantes 

de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CUATRO votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El séptimo punto del orden del día 

se refiere al informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo, sobre los 

Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

EL PRESIDENTE: Gracias Secretario. 

La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, en cumplimiento a uno 

de los puntos resolutivos de los Acuerdos, en el que se le instruye la notificación de 

los mismos a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, hizo de nuestro 

conocimiento lo siguiente: 

 

En Sesión No. 26, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 14 de abril del presente 

año, emitió el acuerdo No. IETAM/CG-94/2016 mediante el cual se aprobó de manera 

supletoria las solicitudes de registro supletorio de candidatos al cargo de Diputados por el 

Principio de Mayoría Relativa, presentadas por diversos partidos políticos, para contender 

en las elecciones ordinarias del 5 de junio de 2016, en el Estado de Tamaulipas; Así mismo 

el acuerdo No. IETAM/CG-95/2016 mediante el cual se determinó la procedencia de las 

solicitudes de registro supletorio de las planillas para integrar los Ayuntamientos del Estado, 

presentadas por los diversos Partidos Políticos y Candidato Independiente acreditados para 

participar en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 

 

En esa misma sesión se aprobó el acuerdo No. IETAM/CG-96/2016 en el cual registraron 

las candidaturas al cargo de Diputados por el Principio de Representación Proporcional 
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presentadas por los partidos políticos Movimiento de Regeneración Nacional y Encuentro 

Social, con el fin de participar en el Proceso Electoral Ordinario de 2015- 2016. 

 

En Sesión No. 28, Extraordinaria de fecha 21 de abril del presente año, se emitieron entre 

otros, los siguientes acuerdos, Acuerdo No. IETAM/CG-99/2016 mediante el cual se aprobó 

la sustitución de diversas candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por los Partidos 

de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento 

Ciudadano y Movimiento Regeneración Nacional, con el fin de participar en el Proceso 

Electoral Ordinario 2015-2016, se aprobó la Fe de erratas a los acuerdos IETAM/CG-

84/2016 y IETAM/CG-85/2016 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

mediante el cual en el primero, se aprobó al Partido del Trabajo el registro supletorio de la 

planilla al Ayuntamiento de Victoria, en cuanto al Regidor Número 13 y su suplente; y el 

restante acuerdo donde se aprobó al mismo partido político de referencia el registro de la 

fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, correspondiente a los Distritos 9 

de Valle Hermoso, y 16 de Xicoténcatl; también se aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-

101/2016, por el cual se determinó el procedimiento para llevar a cabo el Sorteo y 

Distribución de los bastidores y mamparas de uso común entre los Partidos Políticos y 

Candidatos Independientes registrados, para la colocación y fijación de la propaganda 

electoral durante el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016; y así mismo el Acuerdo No. 

IETAM/CG-103/2016  mediante el cual se expidieron  y aprobaron los Criterios de los 

Debates entre los Candidatos al Cargo de Diputados y Presidentes Municipales, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, emitidos por la Comisión Especial Encargada de la 

Organización y Realización de los Debates entre los Candidatos a los distintos Cargos de 

Elección Popular 

 

En la Sesión No. 33, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 2 de mayo del presente 

año, se emitieron los acuerdos No. IETAM/CG-108/2016 relativo a la operación para 

determinar el día y la hora de inicio y cierre de la difusión de los Resultados Electorales 

Preliminares, los datos que se capturarán y publicarán, la frecuencia de tiempo mínimo de 

publicación de los mismos, así como la manera y periodicidad de cuándo se deben publicar 

los datos y las imágenes digitalizadas; también se aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-

111/2016, donde se aprobaron los diseños de la Documentación y el Material Electoral a 

emplearse en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, así como el Informe que da cuenta 

de las acciones implementadas para su elaboración y producción. 

 

En Sesión No. 38, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 11 de mayo del presente 
año, se emitió el Acuerdo No. IETAM/CG-118/2016 por el que se emiten los Lineamientos 
para la Sesión Especial de Cómputos Distritales y Municipales del Proceso Electoral Local 
2015-2016. 
 

En Sesión No. 41, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 16 de mayo del presente 

año, se emitió el Acuerdo No. IETAM/CG-123/2016  mediante el cual se autorizó la 
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impresión de boletas electorales equivalente a una casilla electoral completa por cada 100 

Casillas a instalar en cada Municipio, por razones de Contingencia e Imprevisibilidad 

electoral. 

 

Les comento que todos estos acuerdos se encuentran publicados en la página del 
Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento público. 
 
Es cuánto. 
 

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en 
el orden del día.  

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El octavo punto del orden del día 

se refiere a Asuntos Generales; 

EL PRESIDENTE: Se abre el punto de sesión de asuntos generales y el tema a 

tratar dentro de asuntos generales es ¨Los debates¨, tiene la palabra el 

representante del Partido Acción Nacional. 

PAN- ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA, presidente, compañeros consejeros y 

representantes de los diferentes partidos y de candidatos independientes, la pasada 

sesión ordinaria no se tuvo la oportunidad de presentarlo ante este consejo, la 

solicitud de un debate propuesto por el Partido de Acción Nacional, sin embargo lo 

hicimos por escrito, el 22 de abril, y a esto el consejo municipal nos responde  al 

respecto que no va a realizar debates que su función es únicamente promoverlos y 

aquí no coincido con esa resolución porque luego hay una contradicción al decir que 

solamente se va a encargar de promover la organización y celebración, de acuerdo 

al acuerdo emitido por el propio IETAM, que nos hizo el favor de circular dicho 

acuerdo, para la celebración de debates  dice que en la solicitud de debates será 

de la siguiente manera, que en caso de que la dirigencia de algún partido requiera 

el apoyo del IETAM, para la realización y difusión, debe hacerse al consejo distrital 

y municipal, entonces de nueva cuenta le pido a este consejo municipal encargado 

de organizar las elecciones y ser el árbitro de la preparación, celebración y difusión  

de un debate entre los candidatos a presidente municipal obviamente los que estén 

de acuerdo y si una vez que hago la pregunta a todos los partidos y representantes 

de candidato independiente si están sujetos a participar en un debate organizado 

por el IETAM, si les adelanto, como lo pueden ser ustedes, pedirles a otra institución 

que no sean ustedes, una escuela, un organismo, no tendría la misma 

obligatoriedad, entonces si me apego a lo que dice la Ley Electoral que es una 

obligación del IETAM, habla de una comisión especial, y el IETAM pues son todos 
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ustedes y aquí está diciendo que en la solicitud la hagamos ante el consejo 

municipal o distrital, a mí me gustaría, aunque sé que su obligación es asesorarnos, 

apoyarnos para dicha realización de los debates, quedan 10 días de campaña, y yo 

creo que en una campaña el debate es una manera muy efectiva, muy plural para 

que todos participantes pudieran exponer sus ideas, es cuánto. 

PRESIDENTE.- Si, al respecto quisiera comentar que al momento en que nos 

llegaron el acuerdo, los reglamentos, nos surgieron muchas dudas, en la parte 

macro, de cómo hacer un debate es muy entendible, en particular este consejo tuvo 

algunas dudas  respecto a situaciones de tipo micro, los detalles finos, de tal manera 

que el día 2 de mayo acudimos a Ciudad Victoria con la C. Consejera del Consejo 

General, la Consejera Mtra. Tania Contreras Treviño encargada de la comisión de 

debates para aclarar todos esos puntos que para nosotros había muchas dudas, 

insisto los puntos finos, obviamente intentando dar seguimiento a lo acordado y a lo 

establecido por el reglamento, en nuestra charla lo primero que nos dijo ella, la 

Consejera Mtra. Tania Contreras, fue que el IETAM no es el organizador de los 

debates, los promueve, los supervisa, los acuerda,  en primer lugar haciendo 

verificación fehaciente de que quien lo organiza invito a todos los partidos, 

coaliciones y a todos los candidatos independientes, en segundo lugar que cuando 

menos haya  2 candidatos, y en tercero, que coadyuvemos con esa organización, 

institución educativa, asociación civil, medios de comunicación, para que esto se 

lleve a cabo, desafortunadamente, hemos difundido a través de los medios de 

comunicación de todos sus tipos, escritos, de radiodifusoras, de televisión, les 

hicimos llegar tal y como lo señalo en su lectura de correspondencia enviada el 

secretario, el acuerdo del debate a todos estos medios, yo aquí les he insistido a los 

periodistas que le informen a sus jefes la posibilidad de que ellos lo pueden hacer, 

ustedes han visto que sucede en otras partes del estado, Matamoros, lo organizo  

la asociación de periodistas y mujeres de Matamoros, en Laredo, COPARMEX, en 

Valle Hermoso un canal de televisión llamado multimedios canal 120, en Victoria, 

parece ser que va hacer otro debate de Gobernadores que lo va a organizar 

COPARMEX junto con la Universidad La Salle de Ciudad Victoria, entonces en 

ninguna de ellas de manera local lo ha organizado directamente el IETAM, tenemos 

un procedimiento a seguir de tal manera que estén garantizados estos derechos de 

participación equitativa, de manera voluntaria, si ven el reglamento este dice, 

debates obligatorios, son los de gobernadores organizados por el IETAM y debates 

no obligatorios organizados por los consejos distritales y municipales, entonces esta 

parte de organizadores no nos corresponde a nosotros, otra parte importante que 

señala el reglamento es los costos inherentes a la producción, subida de señal y 

todo lo que implica costos, es a costa de los partidos no del IETAM, sino de quien 
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los organiza, entonces creo que esa preocupación que nos marca el PAN y lo voy 

a decir en términos de cómo fue generándose las peticiones de participación, en 

primer lugar fue la petición del Candidato Independiente José Ramón Gómez Leal, 

en segundo lugar la candidata del PAN, y en tercer lugar el Doctor Alfonso de León, 

ellos tres son los que desean debatir, públicamente los tres han manifestado que su 

servidor o este consejo no desea realizarlos y creo que el criterio que expresa esa 

norma está mal entendido, nuestra obligación es coadyuvar, y lo insisto, todos los 

medios aquí locales, alrededor de 18 o 19 tienen lo mismo que les entregamos a 

ustedes, ellos lo tienen en su poder, y tenemos copia de recibido de  todos ellos, 

solicitado por la comisión de debates de Consejo General del IETAM de Ciudad 

Victoria, es cuánto.  

Alguien desea hacer el uso de la palabra? 

PAN.- En cuanto a su comentario, si difiero un poco respecto a lo que le comento la 

consejera Tania, porque primero dicen nosotros no organizamos, el IETAM no 

organiza cuando si organizo el de Gobernador, entonces el IETAM si organiza y 

tiene una comisión especial, y en segundo término, tenemos la experiencia del año 

pasado, que organizo un organismo empresarial que fue COPARMEX, y lejos de 

ser promovido fue criticado, olvídense si hubo participación de candidatos que fue 

muy poca, pero entonces ya tenemos la experiencia en esta ciudad de Reynosa que 

no le van a dar un valor real que se quiere si es organizado por un organismo 

diferente del órgano electoral, por eso yo le pido al consejo municipal lo promueva 

en la medida de lo posible ante las cámaras, así para que nazca realmente la 

promoción porque lo que queremos es espacio para poder hacer nuestras 

propuestas, que bueno que hoy nos da a conocer que dos candidatos más lo 

desean, para al menos con ellos dos buscar la manera de organizarlo, es cuánto.  

PRESIDENTE.- Les comento que el día de ayer nos habló una docente de la 

Universidad de la Valle de México porque tienen un clase de derecho electoral y 

que quieren organizar un debate, y nos comentó que venía ayer mismo, aún 

estamos esperándola para que le ayudáramos con los datos de los candidatos, para 

organizar un debate  en la Universidad del Valle de México, y quizá les hablen 

pronto, y creo que algunos candidatos ya les dijeron que si, ya lo comente, ahora 

será cuestión de que los partidos que les interese busquen a la persona de la 

Universidad  del Valle de México, no nos dejó el nombre, dijo que venía el día de 

ayer y aun no se ha presentado. Es cuánto.  

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar Secretario sea tan amable de proceder con el 

siguiente punto del orden del día. 
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EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El noveno segundo punto del orden 
del día se refiere a la clausura de la presente Sesión. 

EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se clausura 
la presente sesión, siendo las 16:26 horas de este 20 de mayo de 2016 
declarándose válidos los actos aquí adoptados. Por su atención muchas gracias. 
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ACTA SESIÓN N° 9  
EXTRAORDINARIA  

 
                                                              
EL PRESIDENTE: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 9, Extraordinaria de 
este Consejo Municipal Electoral de Reynosa, Tamaulipas;  convocada para las 
19:00 horas, del día 04 de junio del 2016, conforme a lo dispuesto por el artículo 
155; de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio a la presente 
sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el 
quórum requerido. ------------------------------------------------------------------------------------- 
EL  SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. ----------------------- 
C.FRANCISCO ARMANDO NORATO LARA              PRESENTE 
CONSEJERO PRESIDENTE 
C. REYNALDO GUTIERREZ GARCIA     PRESENTE 
 SECRETARIO DEL CONSEJO        
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
C. LILIA MACARENA MARTINEZ SALOMON PRESENTE 
C. JUAN RUBEN TAGLE WILLINGHAM  PRESENTE 
C. AMELIA FRANCISCA LOZADA FRIAS PRESENTE 
C. FERMIN GALVAN GALVAN PRESENTE 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
C. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA                        AUSENTE                    
Partido Acción Nacional 
C. ADOLFO GUERRERO LUNA                                      PRESENTE                 
Partido Revolucionario Institucional 
C. DANIEL MENDEZ LARA                                              PRESENTE           
Partido de la Revolución Democrática 
C. RAFAEL ALDAPE GARCIA PRESENTE                 
Partido del Trabajo 
C. JESUS SANCHEZ HERRERA                                    PRESENTE 
Partido Verde Ecologista de México 
C. KARLA YANINA YAÑEZ SANTOS PRESENTE 
Partido Nueva Alianza 
C. SIXTO JESUS REYES VERAZA                                AUSENTE                       
Partido Movimiento Ciudadano 
C. JOSE GONZALO LOPEZ DE LA ROSA PRESENTE                      
Partido Morena 
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C. JORGE HUMBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ  PRESENTE                   
Partido Encuentro Social 
C. JOSE RAMON DELGADO GUERRERO                     PRESENTE  
Candidato Independiente  
José Francisco Chavira Martínez 
C. ROSEMBERTO ALANIS CASTILLO                            PRESENTE 
Candidato Independiente  
José Ramón Gómez leal 
C. ROLANDO DE LEON PERALES                                 AUSENTE 
Candidato Independiente 
Alfonso de León Perales 
EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 
CINCO Consejeros y Consejeras Electorales y OCHO representantes hasta este 
momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la 
presente sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------       
EL PRESIDENTE: Solicito al Secretario continuar con el cuarto punto del orden del 
día. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO: El cuarto punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. ----------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. ------------- 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 

I. Apertura de la sesión; 
 

II. Lista de asistencia; 
 

III. Verificación de quórum y en su caso, declaración de su existencia;  

IV. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

V. Aprobación, en su caso, proyecto de acuerdo del Consejo Municipal 
Electoral  de Reynosa, por el cual se designa al personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral y auxiliares de recepción, traslado y generales 
que auxiliará al Presidente, Secretario y Consejeros Electorales en el 
procedimiento de recepción de los Paquetes Electorales el 5 de Junio de 
2016. 

 
VI. Clausura de la sesión. 
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EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? ---------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por CINCO votos a favor de 
las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día.  ----------------------------------------------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día.-----------------------------------------------------------------
EL SECRETARIO: Con gusto Presidente, el quinto punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del Consejo 
Municipal Electoral  Reynosa, por el cual se designa al personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral y auxiliares de recepción, traslado y generales que 
auxiliará al Presidente, Secretario y Consejeros Electorales en el procedimiento de 
recepción de los Paquetes Electorales el 5 de Junio de 2016.  ---------------------------
Debido a que el anterior proyecto de acuerdo ya fue circulado con la convocatoria 
a la presente sesión, someto a votación la dispensa de lectura de dicho acuerdo, 
solicito  a la y los consejeros electorales quienes estén a favor de la dispensa de 
lectura sírvase a manifestarlo levantando su mano. -----------------------------------------
Consejero Presidente, doy fe de que se aprueba por CINCO votos a favor la 
dispensa de lectura del acuerdo en mención. ------------------------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario. A efecto de poner a consideración 
el proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos resolutivos del mismo. -- 
EL SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente. --------------------------------------- 

ACUERDO 
PRIMERO. - Se designa a 1.- MYRNA MORALES FERRAL, 2.- CARMELA 
DUARTE SILLAS, 3.- SONIA OLVERA RUIZ, 4.- NORMA ALICIA RUIZ 
GONZALEZ, 5.- YADIRA CADENA ORNELAS, 6.- SUSANA HONORIA DEL 
ANGEL CANALES, 7.- ALFONSO PUENTES MONTIEL, 8.- MIGUEL ANGEL 
MARTINEZ ALVARADO, 9.- EDELMIRO URESTI TRUJILLO, 10.- HECTOR 
DOMINGUEZ GARCIA, 11.- ANA MARIA RODRIGUEZ TERRONES, 12- 
DANIEL ABIDAN MENDEZ ARREOLA, 13.- GILBERTO MEDRANO GARCIA, 
14.- MARIO DELGADO ASISTENTE, 15.- MARIA DEL SOCORRO GARCIA 
ALCOSER, 16.- GUSTAVO GODINES ARENA, 17.- ELITANIA CRUZ PEREZ, 
18.- SILVIA MARGARITA VALADEZ RODRIGUEZ, 19.- ARTURO CRUZ 
ANZURES,     20.- JUAN ANTONIO MARTINEZ TORRES Y 21.- JULIO CESAR 
SOLIS GONZALEZ como auxiliares de la recepción de los paquetes. 
SEGUNDO. - Se designa a 1.- ARBEZDEY CRUZ MALDONADO, 2.- MARCO 
ANTONIO JASSO SARMIENTOS, 3.- SERGIO ALBERTO GARCIA ROMERO,  
4.- JOSE RODOLFO CRUZ CRUZ, 5.- ROBERTO CLEMENTE ACOSTA 
GARCIA, 6.- LUIS ANGEL HERRERA VALDEZ, 7.- JUAN ANTONIO 
VILLAREAL MARTINEZ, 8.- SERGIO ALBERTO GOMEZ MORALES, 9.- 
DIEGO ARMANDO PEREZ BUSTAMANTE,  10.- JOSE GUADALUPE 
DOMINGUEZ DOMINGUEZ como auxiliares de traslado. 
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TERCERO. - Se designa a 1.- LUIS OCTAVIO RAMIREZ SALAZAR 2.- 
ROGELIO HERNANDEZ RIOS, 3.- JONATAN ANZALDUA LIMONCHE, 4.- 
EDGAR ELIZALDE MARTIN, 5.- JUAN ROGELIO AVILA COTERO, 6.- ADRIAN 
MARTINEZ SORIA,             7.- OCTAVIO HERRERA RODRIGUEZ, 8.- CESAR 
AMADA JUAREZ, 9.- JUAN CARLOS RIOS CRUZ  10.- RICARDO DANIEL 
LARA E LEON, como auxiliares generales. 
CUARTO. - Se designa a 1.- JOSE JUAN CRUZ MARTINEZ, 2.- VICTOR 
JESUS GONZALEZ BONILLA, 3.- LEONARDO ROJAS GORGONIO Y 4.- 
MARCO ANTONIO CORTINA GARCIA, como responsables de la bodega. 
QUINTO.- Se designa a VICTOR JESUS GONZALEZ BONILLA como 
responsable de entre los trabajadores señalados en el punto resolutivo anterior, 
para llevar el control preciso sobre la recepción de los paquetes electorales por 
elección que ingresan a la bodega. 
SEXTO.- Remítase el presente Acuerdo al Consejo General Electoral  para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo para 
conocimiento público. 

EL  PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario. Se consulta a las y los integrantes 
de este Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz en este punto. ------- 
De no ser así, Secretario, le solicito sea tan amable de someter a votación el 
presente proyecto de acuerdo. --------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. -------------------------------------- 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobado por CINCO votos a favor.  
Además de manifestarle que el contenido del acuerdo aprobado pasara a ser parte 
integro dentro de la presente acta. --------------------------------------------------------------- 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL  DE REYNOSA, POR EL CUAL 
SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL Y AUXILIARES DE RECEPCIÓN, TRASLADO Y GENERALES QUE 
AUXILIARÁ AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y CONSEJEROS ELECTORALES EN 
EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES EL 5 DE 
JUNIO DE 2016.  

ANTECEDENTES 
 
1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral. 
2. Publicación de Leyes Generales. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el mismo 
órgano de difusión, los decretos por los que se expidieron la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos.  
3. Publicación de la Reforma Constitucional Local y Ley Electoral. El 13 de junio de 
2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos LXII-596 y LXII-597 
expedidos por la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional de nuestro Estado, por 
los cuales se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas y se expidió la Ley Electoral para el Estado de Tamaulipas, los cuales, 
según sus disposiciones transitorias, entraron en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
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4. Inicio del Proceso Local Electoral 2015-2016. El 13 de septiembre de 2015 el 
Consejo General del IETAM declaró, en términos del Artículo 204 de la Ley Electoral de 
Tamaulipas, el inicio del proceso electoral 2015―2016.  
5. Designación de Consejeros Electorales. El 10 de diciembre de 2015 el Consejo 
General del IETAM designó en términos de la fracción VII del artículo 110 de la Ley 
Local Electoral, los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
Presidentes y Consejeros Distritales y Municipales. 
6.- Sesión de instalación. Con fecha 9 de enero de 2016, el Consejo Municipal Electoral 
de Reynosa, celebró de conformidad con el artículo 155 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas sesión ordinaria de instalación para dar inicio a los trabajos del Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016.  

CONSIDERANDOS 
I. Que la organización de las elecciones es una función estatal que realiza el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, de conformidad con los artículos 20, base III, de la 
Constitución Política Local; 93, 99, 100, 101,102 y 103, de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas vigente, es un organismo público, autónomo, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en el Estado, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado C de la fracción V del artículo 41 de la Constitución Federal. Se 
encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanos y partidos políticos, preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos 
políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, 
vigilando el cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado.  
II. De acuerdo a los artículos 41, párrafo 2, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 20, base III apartado A, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; 3 de la Ley General de Partidos, y 66, de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas; los Partidos Políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el INE o ante el 
IETAM, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público. 
III. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que corresponde a los Organismo Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos 
que, en ejercicio de las facultades establezca el Instituto Nacional Electoral. 
IV. En términos de artículo 271 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, la 
instalación, apertura y cierre de casillas, así como la votación en la casilla, el escrutinio 
y cómputo y la remisión de los paquetes electorales, se estará a lo dispuesto en los 
lineamientos, acuerdos y criterios establecidos por el INE, así como en lo dispuesto por 
la Ley General y la Ley de Partidos. 
V. En fecha 16  de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en 
ejercicio de la facultad de atracción se establecen los criterios para conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales; distribución de la documentación y materiales 
electorales a presidentes de mesas directivas de casilla y recepción de paquetes 
electorales en la sede de los consejos, al término de la jornada electoral de los proceso 
electorales locales 2015-2016, así como los extraordinarios que resulten de los mismos, 
identificado como INE/CG122/2016. 
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VI. Que conforme al punto de acuerdo primero apartado III del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que en ejercicio de la facultad de 
atracción se establecen los criterios para conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales; distribución de la documentación y materiales electorales a presidentes de 
mesas directivas de casilla y recepción de paquetes electorales en la sede de los 
consejos, al término de la jornada electoral de los proceso electorales locales 2015-
2016, así como los extraordinarios que resulten de los mismos, identificado como 
INE/CG122/2016, aprobará el modelo operativo en un diagrama de flujo de recepción 
de los paquetes electorales al término de la jornada electoral de los presidentes de las 
mesas directivas de casilla al Consejo Municipal y los Secretarios o Escrutadores al 
Consejo Distrital, así como la designación por parte de los presidentes de los consejos 
de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación 
del procedimiento, a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar los 
cómputos en los órganos competentes. 
VI.- Que tal como lo establece el acuerdo INE/CG122/2016 apartado III, establece que 
los presidentes de los consejos distrital y municipales  designará  de los Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales y al personal administrativo que 
auxiliará al Presidente, Secretario y Consejeros Electorales en el procedimiento de 
recepción de los paquetes electorales el 5 de junio de 2016, en los términos siguientes 
y en la medida del número de paquetes a recibir y disponibilidad de personal: 
Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya conformación se 
procurará con el siguiente personal:  

 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de recibir el paquete 
electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo de entrega al 
funcionario de mesa directiva de casilla.  

 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado del traslado del 
paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo.  

 Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y organizar 
las urnas y mamparas que acompañan la entrega de paquete electoral. 

 Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad de personas 
esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en la aprobación se 
considerará una lista adicional de auxiliares para atender este supuesto.  

 Además deberán de asignarse responsables de la bodega, quienes deberán de 
llevar a cabo un control estricto de los paquetes recibidos por cada elección. 
Visito lo  anterior, en cuanto a  la  designación del personal administrativo, supervisores 
electorales y capacitadores asistentes electorales, que auxiliarán en las actividades 
mencionadas, por lo antes expuesto y fundado el Consejo Municipal Electoral de 
Reynosa, tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. - Se designa a 1.- MYRNA MORALES FERRAL, 2.- CARMELA DUARTE 
SILLAS, 3.- SONIA OLVERA RUIZ, 4.- NORMA ALICIA RUIZ GONZALEZ, 5.- YADIRA 
CADENA ORNELAS, 6.- SUSANA HONORIA DEL ANGEL CANALES, 7.- ALFONSO 
PUENTES MONTIEL, 8.- MIGUEL ANGEL MARTINEZ ALVARADO, 9.- EDELMIRO 
URESTI TRUJILLO, 10.- HECTOR DOMINGUEZ GARCIA, 11.- ANAM MARIA 
RODRIGUEZ TERRONES, 12- DANIEL ABIDAN MENDEZ ARREOLA, 13.- GILBERTO 
MEDRANO GARCIA, 14.- MARIO DELGADO ASISTENTE, 15.- MARIA DEL 
SOCORRO GARCIA ALCOSER, 16.- GUSTAVO GODINES ARENA, 17.- ELITANIA 
CRUZ PERES, 18.- SILVIA MARGARITA VALADEZ RODRIGUEZ, 19.- ARTURO 
CRUZ ANZURES, 20.- JUAN ANTONIO MARTINEZ TORRES Y 21.- JULIO CESAR 
SOLIS GONZALEZ como auxiliares de la recepción de los paquetes. 
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SEGUNDO. - Se designa a 1.- ARBEZDEY CRUZ MALDONADO, 2.- MARCO 
ANTONIO JASSO SARMIENTOS, 3.- SERGIO ALBERTO GARCIA ROMERO,                 
4.- JOSE RODOLFO CRUZ CRUZ, 5.- ROBERTO CLEMENTE ACOSTA GARCIA,         
6.- LUIS ANGEL HERRERA VALDEZ, 7.- JUAN ANTONIO VILLAREAL MARTINEZ,      
8.- SERGIO ALBERTO GOMEZ MORALES, 9.- DIEGO ARMANDO PEREZ 
BUSTAMANTE,  10.- JOSE GUADALUPE DOMINGUEZ DOMINGUEZ como auxiliares 
de traslado. 
TERCERO. - Se designa a 1.- LUIS OCTAVIO RAMIREZ SALAZAR 2.- ROGELIO 
HERNANDEZ RIOS, 3.- JONATAN ANZALDUA LIMONCHE, 4.- EDGAR ELIZALDE 
MARTIN, 5.- JUAN ROGELIO AVILA COTERO, 6.- ADRIAN MARTINEZ SORIA,             
7.- OCTAVIO HERRERA RODRIGUEZ, 8.- CESAR AMADA JUAREZ, 9.- JUAN 
CARLOS RIOS CRUZ  10.- RICARDO DANIEL LARA E LEON, como auxiliares 
generales. 
CUARTO. - Se designa a 1.- JOSE JUAN CRUZ MARTINEZ, 2.- VICTOR JESUS 
GONZALEZ BONILLA, 3.- LEONARDO ROJAS GORGONIO Y 4.- MARCO ANTONIO 
CORTINA GARCIA, como responsables de la bodega. 
QUINTO.- Se designa a VICTOR JESUS GONZALEZ BONILLA como responsable de 
entre los trabajadores señalados en el punto resolutivo anterior, para llevar el control 
preciso sobre la recepción de los paquetes electorales por elección que ingresan a la 
bodega. 
SEXTO.- Remítase el presente Acuerdo al Consejo General Electoral  para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo para 
conocimiento público. 

EL PRESIDENTE: Señor Secretario, le solicito continúe con el siguiente punto del 
orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El sexto punto del orden del día 
se refiere la clausura de la presente Sesión. --------------------------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 19:11 horas de este 04 de junio de 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA SESIÓN N° 11  
EXTRAORDINARIA  

                                                            
EL PRESIDENTE: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 11, Extraordinaria de 
este Consejo Municipal Electoral de Reynosa, Tamaulipas;  convocada para las 
20:00 horas, del día 6 de Junio del 2016, conforme a lo dispuesto por el artículo 
155; de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio a la presente 
sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Solicito al Secretario solicito al Secretario realice el pase de 
lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido. -------------------------------- 
EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. ------------------------ 

C.FRANCISCO ARMANDO NORATO LARA              PRESENTE 
CONSEJERO PRESIDENTE 
C. REYNALDO GUTIERREZ GARCIA     PRESENTE 

 SECRETARIO DEL CONSEJO        

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

C. LILIA MACARENA MARTINEZ SALOMON PRESENTE 

C. JUAN RUBEN TAGLE WILLINGHAM  PRESENTE 

C. AMELIA FRANCISCA LOZADA FRIAS PRESENTE 

C. FERMIN GALVAN GALVAN PRESENTE 

 

 

 

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

C. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA                        AUSENTE                    

Partido Acción Nacional 

C. ADOLFO GUERRERO LUNA                                      AUSENTE                

Partido Revolucionario Institucional 

C. DANIEL MENDEZ LARA                                             AUSENTE           

Partido de la Revolución Democrática 

C. RAFAEL ALDAPE GARCIA PRESENTE                 

Partido del Trabajo 

C. JESUS SANCHEZ HERRERA                                    AUSENTE 

Partido Verde Ecologista de México 
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C. KARLA YANINA YAÑEZ SANTOS PRESENTE 

Partido Nueva Alianza 

C. SIXTO JESUS REYES VERAZA                                 PRESENTE                       

Partido Movimiento Ciudadano 

C. JOSE GONZALO LOPEZ DE LA ROSA PRESENTE                      

Partido Morena 

C. ROBERTO CARLOS ZAVALA HERNANDEZ  PRESENTE                   

Partido Encuentro Social 

C. JOSE RAMON DELGADO GUERRERO                     AUSENTE  

Candidato Independiente  

José Francisco Chavira Martínez 

 

C. ROSEMBERTO ALANIS CASTILLO                            PRESENTE 
Candidato Independiente  
José Ramón Gómez leal 
C. ROLANDO DE LEON PERALES                                 AUSENTE 
Candidato Independiente 
Alfonso de León Perales 
EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 
CINCO Consejeros y Consejeras Electorales y SEIS representantes hasta este 
momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la 
presente sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------      
EL PRESIDENTE: Solicito al Secretario continuar con el cuarto punto del orden del 
día.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO: El cuarto punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. ----------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. ------------- 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 

I. Lista de asistencia; 
II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 
III. Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del Consejo Municipal de 

Reynosa, del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se designa al 
personal del  Consejo Municipal Electoral para auxiliar de ser necesario, en 
la Sesión Especial de Cómputo Municipal; y 

IV. Clausura de la Sesión. 
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EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? --------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por CINCO votos a favor de 
las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día.  ---------------------------------------------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------
EL SECRETARIO: Con gusto Presidente, el tercer punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del Consejo 
Municipal del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se designa al personal 
del  Consejo Municipal Electoral para auxiliar de ser necesario, en la Sesión 
Especial de Cómputo Municipal. ------------------------------------------------------------------ 
EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario. A efecto de poner a consideración 
el proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos resolutivos del mismo. --- 
EL SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente. 

 A C U E R D O 

Primero.- Se designa al personal de apoyo del Instituto Nacional Electoral y al 

personal administrativo y temporal del Consejo Municipal Electoral de Reynosa, 

para realizar, en su caso, funciones de auxiliar de recuento, auxiliar de traslado; 

auxiliar de documentación; auxiliar de control de bodega; en la sesión especial 

de cómputos Municipal. 

 

Nombre 

VELAZQUEZ MORALES JUAN MANUEL 

POMPA MACHADO EDGAR IVAN  

GONZALEZ GUERRA ISRAEL 

ZAPATA MORENO JOSE ISMAEL 

MEDRANO GARCIA GILBERTO 

VALADEZ RODRIGUEZ SILVIA 
MARGARITA 

GARCIA IBARRA JOSE MARIA 

DELGADO FLORES MARIO ALBERTO 



 
 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
REYNOSA, TAM. 

 
 

4 

 

VARGAS VALDEZ RITA 

MALDONADO LICONA ADAHIA 

UVALLE CONTRERAS HERIBERTO 

GOMEZ LOPEZ TERESA 

GONZALEZ ESTUDILLO ARACELI 

CORZA MARTINEZ ELIZABETH 

TELLO AGUAS SAMUEL  

VEGA MONTIEL LILIA 

VALDEZ ALMANZA ANA CECILIA 

CASILLAS LOZANO AMALIA 

ARTEAGA RAMIREZ ORALI 

RODRIGUEZ HERRERA VICTOR HUGO 

SOLIS LOPEZ GUADALUPE 
ALEJANDRO 

PEÑA BAÑUELOS MIGUEL ANGEL 

ROSADO GARCIA DANIEL 

GUAJARDO GUIZA ANGEL FERNANDO 

MORALES FERRAL MYRNA 

ORNELAS CADENA YADIRA 

MENDEZ ARREOLA DANIEL ABIDAN 

CHAGOYA HERNANDEZ JUAN 
MANUEL 

REYES ORTIZ RAUL  

VEYTIA ORTIZ ESTEBAN MARTIN 

MORALES TIJERINA MARIA ESTHER 

BRAVO MORALES ESTHER 
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Segundo.- El Presidente del Consejo asignará las funciones que desarrollará el 

personal señalado en los puntos de Acuerdo que anteceden, previendo en todo 

momento la alternancia en los diversos cargos a fin de garantizar la naturaleza 

ininterrumpida de la sesión especial de cómputo municipal. 
Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de 
su aprobación por el Consejo Municipal Electoral de Reynosa, del 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 
Cuarto.- Se instruye al Secretario del Consejo Municipal Electoral de 
Reynosa a fin de que notifique el contenido del presente Acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva. 

MARGARITA 

RAMIREZ PESINA GABRIELA 

HERNANDEZ BLANCA SILVIA 

NORIEGA RUIZ FELIPE HUMBERTO 

ROCHA ACOSTA J.JESUS 

HERNANDEZ REYES FLAVIO 

SILERIO MOLINA MIGUEL ANGEL 

PEÑA DE LA GARZA DEA CELINA 

ZAMANIEGO MARTINEZ DULCE 
VIRGINIA  

VAZQUEZ HERNANDEZ ALBERTO 

VALLE ALBARADO BLANCA ESTHELA 

HERRERA SANCHEZ FLORA 

RUIZ SANTOS YOLANDA ESTHER 

MARTINEZ GALLEGOS MARIANA 

OSORIO MARTINEZ JOSE 

TREVIÑO CUEVAS JESUS 

MARTINEZ LASARA JUAN 

CARRIZALES SOTO NARCEDALIA 
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Quinto.- Publíquese el contenido del presente instrumento en los 
estrados del Consejo Municipal Electoral de Reynosa.  

EL  PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario. Se consulta a las y los integrantes 
de este Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz en este punto. ------- 
De no ser así, Secretario, le solicito sea tan amable de someter a votación el 
presente proyecto de acuerdo. --------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. -------------------------------------- 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobado por CINCO votos a favor. 

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR EL QUE SE DESIGNA AL 
PERSONAL DEL  CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL PARA 
AUXILIAR DE SER NECESARIO, EN LA SESIÓN ESPECIAL DE 
CÓMPUTO MUNICIPAL. 

A N T E C E D E N T E S 
1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral. 
2. Publicación de Leyes Generales. El 23 de mayo de 2014 se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación los decretos por los 
que se expidieron la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
3. Publicación de la Reforma Constitucional Estatal y Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas. El 13 de junio de 2015, se 
publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos LXII-596 
y LXII-597 expedidos por la LXII Legislatura del de Congreso del 
Estado, por los cuales se reformaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas y se expidió la Ley 
Electoral para el Estado de Tamaulipas, los cuales, según sus 
disposiciones transitorias, entraron en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
4. Inicio del Proceso Local Electoral 2015-2016. El 13 de 
septiembre de 2015 el Consejo General del IETAM declaró, en 
términos del Artículo 204 de la Ley Electoral de Tamaulipas, el 
inicio del proceso electoral 2015-2016. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 93 de 
la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado OPLE, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan 
los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. 
2. Que de conformidad con el artículo 41, Base V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde, al Instituto 
Nacional Electoral, y a los OPLES en los procesos electorales, realizar 
los escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley. 
3. Que en el proceso electoral de Tamaulipas 2015-2016  se elegirán 
Gobernador del Estado,  Diputados por los principios de Mayoría 
Relativa  representación proporcional, y Ayuntamientos. 
4. Que de acuerdo con el artículo 100 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar 
a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 
5. Que de conformidad con el artículo 151 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, el Instituto Electoral de Tamaulipas, cuenta con 
43 Consejos Municipales Electorales. 
6. Que según lo dispuesto por el artículo 93, párrafo segundo de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas, el Consejo General en su calidad de 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral de Tamaulipas, es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
7. Que de conformidad con el artículo 155 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, el Consejo Municipal Electoral deberá quedar 
instalado la primera semana del mes de enero del año de la elección. 
8. Que el artículo 156, fracciones I y VI de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas,  establecen como atribución de los Consejos 
Municipales de vigilar la observancia la Ley, así como de dictar los 
Acuerdos y Resoluciones de las autoridades electorales; y efectuar el 
cómputo municipal final de la votación de la elección de  ayuntamientos, 
declarar su validez y expedir las constancias de mayoría de votos a la 
planilla ganadora. 
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9. Que el artículo 203 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, 
dispone que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por 
la Constitución y la propia Ley, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por 
objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como los integrantes de los ayuntamientos en 
el Estado. 
10. Que el artículo 204 de la Ley de la materia, disponen que el proceso 
electoral ordinario, comprende las etapas de preparación de la elección; 
jornada electoral; resultados y declaraciones de validez de las 
elecciones.  

11. Que el artículo 204, párrafo primero de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, establece que el Proceso Electoral 
ordinario inicia el segundo domingo de septiembre del año previo 
al de la elección y concluye con la declaración de validez de la 
elección respectiva y, en su caso, la conclusión será una vez que 
el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno. 
12. Que el artículo 204, párrafo 7 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, señala que la etapa de la Jornada Electoral se inicia a 
las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la 
clausura de casilla y que la etapa de resultados y de declaraciones 
de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los Consejos 
Municipales y concluye con los cómputos y declaraciones que 
realicen los consejos del Instituto o, las Resoluciones que, en su 
caso, emita en última instancia el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
13. Que el cómputo Municipal de una elección, debe definirse 
como la suma que realiza el Consejo Municipal Electoral de los 
resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas de un municipio. 
14. Que el artículo 276 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, señala que los Consejos Municipales celebrarán 
sesión a partir de las 8:00 horas del martes siguiente al día de la 
Jornada Electoral, para hacer el cómputo de cada una de las 
elecciones.  
15. Que para los efectos de los recuentos totales o parciales,  los 
Consejos Municipales deberán contar con los elementos 
humanos, materiales, técnicos, logísticos, tecnológicos y 
financieros, necesarios para la realización de los cómputos en 
forma permanente. 
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16. Que  en el apartado 2.5 de los Lineamientos aprobados por el 
Consejo General del IETAM, establecen las causales para realizar 
un nuevo escrutinio y cómputo de la casilla en los casos 
siguientes:  

a) Cuando los resultados de las actas no coincidan, no exista acta 
final de escrutinio y cómputo en el paquete, y no obrare ésta en 
poder del Presidente del Consejo Municipal, se procederá a 
realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. 

b) Cuando existan errores o alteraciones evidentes en las actas, el 
Consejo Municipal podrá acordar que el escrutinio y cómputo se 
realicen nuevamente en los términos señalados en el inciso 
anterior. 
17. Que en los Lineamientos se establece un modelo para el 
recuento de votos con base en una fórmula aplicable para los 43 
Consejos Municipales, con atención principalmente en el tiempo 
disponible para el desarrollo de los cómputos a su cargo, 
garantizando así el imperativo de concluirlos “[…] antes del 
sábado siguiente al de la jornada electoral”. Definen con precisión 
los procedimientos de cada una de las fases de la sesión de 
cómputo en cualquier modalidad; regulan las funciones y 
actividades del personal auxiliar que apoyará las tareas de 
recuento en grupo, su designación objetiva, colegiada y 
verificable; y su asignación racional, de acuerdo al número 
estrictamente necesario, en cada uno de los grupos de trabajo. 
18. Que el apartado 3.2 de los Lineamientos del IETAM para la 
sesión especial de cómputos municipales del Proceso Electoral 
2015-2016, disponen se deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casilla, cuando: 

I. Todos los votos en la elección de Ayuntamiento hubieran sido 
depositados a favor de un mismo partido o coalición o cuando en 
más del 50% de las casillas de la elección de que se trate, todos 
los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido o 
coalición, en esta hipótesis deberá solicitarse el recuento al inicio 
de la sesión de cómputo; 

II. Cuando al final de sesión de cómputo se establezca que la 
diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el ubicado 
en segundo lugar en la elección del Municipio, sea igual o menor a 
0.75%, y además ocurran algunas de las dos circunstancias 
siguientes: 

a) Se hubiese realizado recuento parcial de votos en por lo menos el 
20% de las casillas; 
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b) Con motivo de la apertura de paquetes se hubiera realizado un 
nuevo escrutinio en por lo menos el 15% de casillas; 

III. Cuando como resultado del cómputo se establezca que la 
diferencia entre el candidato presuntamente ganador, y el ubicado 
en segundo lugar en la elección del Municipio o Distrito sea menor 
a medio punto porcentual. 
19. Que el artículo 293 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, indica que para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Municipal 
dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el 
escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya a más 
tardar a las 12:00 horas del jueves 9 de junio del presente año. 
Para tales efectos, el presidente del Consejo Municipal dará aviso 
inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación 
de Grupos de Trabajo integrados por los Consejeros Electorales, 
los representantes de los partidos y candidatos independientes, en 
su caso, los Consejeros que los presidirán. Los grupos realizarán 
su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma 
proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar 
a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 
20. Que el apartado 3.3 de los Lineamientos del IETAM, establece 
la posibilidad de crear Grupos de Trabajo para el recuento de 
votos, cuando estime que existe el riesgo de que la sesión de 
cómputo municipal no concluya antes del sábado siguiente al de la 
jornada electoral. 
21. Que mediante los lineamientos del IETAM, los Grupos de 
Trabajo deben contar con el personal adscrito a  los Consejos 
Municipales, necesarios para apoyar su funcionamiento; asimismo 
determinará la cantidad y funciones específicas que deban 
desempeñar. Este personal será propuesto por el Presidente y 
aprobado por el Consejo Municipal. 
22. Que en el caso de recuento total o parcial de votos de las 
casillas instaladas en un municipio, los Grupos de Trabajo se 
integrarán para su funcionamiento con un Consejero Municipal 
que los presidirá, convocado para tal fin y los representantes de 
partidos políticos y candidatos independientes, en su caso, que 
hubieran sido acreditados. Asimismo, podrán ser auxiliados en sus 
funciones por personal del Secretario Ejecutivo, personal técnico y 
administrativo, supervisores y capacitadores, asistentes 
electorales, con la finalidad de garantizar la continuidad del 
Cómputo Municipal hasta su conclusión. 
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23. Que el personal técnico, administrativo, supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, podrán auxiliar en el 
recuento de votos que presida el Grupo de Trabajo en la 
instrumentación y desarrollo operativo de los recuentos, bajo la 
supervisión de éste, los consejeros y los representantes de partido 
colaborarán en la apertura de la bodega y traslado de los 
paquetes electorales a los Grupos de Trabajo; auxiliar, de ser 
necesario, a los funcionarios encargados del recuento de votos; 
registrar y suscribir los resultados del recuento de votos de cada 
casilla sujeta a este procedimiento en los formatos que acuerde el 
Consejo General para este fin; turnar, para su integración al acta 
circunstanciada, el registro de resultados de cada paquete 
electoral recontado; validar la información de cada registro con los 
datos integrados al acta circunstanciada; y reintegrar la 
documentación a los paquetes electorales de origen y trasladarlos 
a la bodega del Consejo Municipal. 
24. Que en el apartado 1.3 de los Lineamientos del IETAM, se 
estableció que en la reunión de trabajo que celebre el Consejo 
Municipal,  el lunes siguiente al día de la jornada, en caso de que 
se presuma la presencia de indicios de un recuento parcial o total, 
se deberá proponer para su aprobación en la sesión 
extraordinaria, al personal del Consejo Municipal, que apoyará de 
ser necesario.  
25. Que el personal asignado a los Grupos de Trabajo (Auxiliares 
de Recuento), desarrollarán fundamentalmente las tareas de 

apoyar al Consejero Municipal que presida el grupo de trabajo en 
la clasificación y recuento de los votos; separar los votos 
reservados, en su caso, anotando la referencia de la casilla, con 
lápiz, en el reverso del documento; anexándolos a la constancia 
individual; y apoyar en el llenado de las Constancias Individuales. 
26. Que en ese sentido, con base en lo anterior, se proponen a los 
Supervisores Electorales y a los Capacitadores asistentes, para 
que en caso de ser necesario, se desempeñen como auxiliares de 
recuento. 
27. Que además de dicho personal de apoyo para el recuento de 
los votos, el Consejo Municipal deberá designar a propuesta 
directa del Consejo Municipal, a otros auxiliares, que atenderán 
las siguientes funciones: 

 Auxiliar de Recuento: Apoyar al Consejero Electoral que presida el grupo 
de trabajo en la clasificación y recuento de los votos; separar los votos 
reservados, en su caso, anotando la referencia de la casilla, con lápiz en 
el reverso del documento; anexándolos a la constancia individual; y 
apoyar en el llenado de las Constancias Individuales. 
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 Auxiliar de Traslado: Llevar los paquetes al grupo de trabajo; 
apoyar en la apertura del paquete y la extracción sucesiva de 
boletas y votos; reincorporar los paquetes, registrar su salida y 
retorno hacia la bodega municipal. 

 Auxiliar de Documentación: Extraer, separar y ordenar los 
documentos diferentes a los paquetes de boletas; y disponer la 
documentación en sobres para su protección. 

 Auxiliar de Control de Bodega: Entregar los paquetes a los 
auxiliares de traslado, registrando su salida; recibir y reincorporar 
los paquetes de regreso, registrando su retorno. 
De conformidad con los antecedentes y considerandos 
expresados, este Consejo Municipal Electoral de Reynosa, emite 
el siguiente: 

A C U E R D O 
Primero.- Se designa al personal de apoyo del Instituto Nacional 

Electoral y al personal administrativo y temporal del Consejo Municipal 

Electoral de Reynosa, para realizar, en su caso, funciones de auxiliar de 

recuento, auxiliar de traslado; auxiliar de documentación; auxiliar de 

control de bodega; en la sesión especial de cómputos Municipal. 

 

Nombre 

VELAZQUEZ MORALES JUAN 
MANUEL 

POMPA MACHADO EDGAR IVAN  

GONZALEZ GUERRA ISRAEL 

ZAPATA MORENO JOSE ISMAEL 

MEDRANO GARCIA GILBERTO 

VALADEZ RODRIGUEZ SILVIA 
MARGARITA 

GARCIA IBARRA JOSE MARIA 

DELGADO FLORES MARIO 
ALBERTO 

VARGAS VALDEZ RITA 
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MALDONADO LICONA ADAHIA 

UVALLE CONTRERAS 
HERIBERTO 

GOMEZ LOPEZ TERESA 

GONZALEZ ESTUDILLO 
ARACELI 

CORZA MARTINEZ ELIZABETH 

TELLO AGUAS SAMUEL  

VEGA MONTIEL LILIA 

VALDEZ ALMANZA ANA CECILIA 

CASILLAS LOZANO AMALIA 

ARTEAGA RAMIREZ ORALI 

RODRIGUEZ HERRERA VICTOR 
HUGO 

SOLIS LOPEZ GUADALUPE 
ALEJANDRO 

PEÑA BAÑUELOS MIGUEL 
ANGEL 

ROSADO GARCIA DANIEL 

GUAJARDO GUIZA ANGEL 
FERNANDO 

MORALES FERRAL MYRNA 

ORNELAS CADENA YADIRA 

MENDEZ ARREOLA DANIEL 
ABIDAN 

CHAGOYA HERNANDEZ JUAN 
MANUEL 

REYES ORTIZ RAUL  
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VEYTIA ORTIZ ESTEBAN 
MARTIN 

MORALES TIJERINA MARIA 
ESTHER 

BRAVO MORALES ESTHER 
MARGARITA 

RAMIREZ PESINA GABRIELA 

HERNANDEZ BLANCA SILVIA 

NORIEGA RUIZ FELIPE 
HUMBERTO 

ROCHA ACOSTA J.JESUS 

HERNANDEZ REYES FLAVIO 

SILERIO MOLINA MIGUEL 
ANGEL 

PEÑA DE LA GARZA DEA 
CELINA 

ZAMANIEGO MARTINEZ DULCE 
VIRGINIA  

VAZQUEZ HERNANDEZ 
ALBERTO 

VALLE ALBARADO BLANCA 
ESTHELA 

HERRERA SANCHEZ FLORA 

RUIZ SANTOS YOLANDA 
ESTHER 

MARTINEZ GALLEGOS 
MARIANA 

OSORIO MARTINEZ JOSE 

TREVIÑO CUEVAS JESUS 
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Segundo.- El Presidente del Consejo asignará las funciones que 

desarrollará el personal señalado en los puntos de Acuerdo que anteceden, 

previendo en todo momento la alternancia en los diversos cargos a fin de 

garantizar la naturaleza ininterrumpida de la sesión especial de cómputo 

municipal. 
Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 
momento de su aprobación por el Consejo Municipal Electoral de 
Reynosa, del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
Cuarto.- Se instruye al Secretario del Consejo Municipal Electoral 
de Reynosa a fin de que notifique el contenido del presente 
Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva. 
Quinto.- Publíquese el contenido del presente instrumento en los 
estrados del Consejo Municipal Electoral de Reynosa.  

EL PRESIDENTE: Señor Secretario, le solicito continúe con el siguiente punto del 
orden del día. 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El cuarto punto del orden del día 
se refiere la clausura de la presente Sesión 
EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 20:11 horas de este 6 de junio de 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. 
         

 
 

MARTINEZ LASARA JUAN 

CARRIZALES SOTO 
NARCEDALIA 



















 
 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
REYNOSA, TAM. 

 
 

1 
 

 

 ACTA SESIÓN N° 13 
ORDINARIA  

  
 
EL PRESIDENTE: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 13, Ordinaria de este 
Consejo Municipal Electoral de Reynosa, convocada para las 11:00 horas, de este 
viernes 24 de junio del 2016, por lo que en primer término solicito al  Secretario 
realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido. -------- 
EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista.------------------------- 

C.FRANCISCO ARMANDO NORATO LARA              PRESENTE 
CONSEJERO PRESIDENTE 
C. REYNALDO GUTIERREZ GARCIA     PRESENTE 

 SECRETARIO DEL CONSEJO        

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

C. LILIA MACARENA MARTINEZ SALOMON PRESENTE 

C. JUAN RUBEN TAGLE WILLINGHAM  PRESENTE 

C. AMELIA FRANCISCA LOZADA FRIAS PRESENTE 

C. FERMIN GALVAN GALVAN PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

C. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA                        PRESENTE                    

Partido Acción Nacional 

C. ADOLFO GUERRERO LUNA                                      PRESNTE              

Partido Revolucionario Institucional 

C. DANIEL MENDEZ LARA                                             AUSENTE           

Partido de la Revolución Democrática 

C. RAFAEL ALDAPE GARCIA PRESENTE                 

Partido del Trabajo 

C. JESUS SANCHEZ HERRERA                                    PRESENTE 

Partido Verde Ecologista de México 

C. KARLA YANINA YAÑEZ SANTOS PRESENTE 

Partido Nueva Alianza 

C. SIXTO JESUS REYES VERAZA                                 PRESENTE                       

Partido Movimiento Ciudadano 

C. TEODORO ZEQUERA VALDEZ PRESENTE                      

Partido Morena 
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C. ROBERTO CARLOS ZAVALA HERNANDEZ  PRESENTE                   

Partido Encuentro Social 

C. JOSE RAMON DELGADO GUERRERO                     AUSENTE  

Candidato Independiente  

José Francisco Chavira Martínez 

C. ROSEMBERTO ALANIS CASTILLO                            PRESENTE 
Candidato Independiente  
José Ramón Gómez leal 
C. ROLANDO DE LEON PERALES                                 AUSENTE 
Candidato Independiente 
Alfonso de León Perales 
EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 
CINCO Consejeros y Consejeras Electorales y siete representantes hasta este 
momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la 
presente sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------       
EL PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día.------------------------------- 
EL SECRETARIO: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. ---------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. ------------- 
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: -------------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia; 

 

II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

IV. Lectura de correspondencia recibida; 

V. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°8, Ordinaria  de 

fecha 20 de mayo de 2016; 

VI. Aprobación, en su caso. Del proyecto de Acta de Sesión Extraordinaria No. 

9 de fecha 04 de junio de 2016. 

VII. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión  N°10, de la 

Jornada Electoral de fecha 5 de junio  de 2016; 

VIII. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión Extraordinaria 
N°11,  de fecha 6 de junio  de 2016; 
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IX. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°12, Sesión 
Especial de Cómputo y Declaración de Validez de fecha 7 de junio  de 
2016; 

X. Informe que rinde el  Consejero Presidente de este Consejo, sobre los 

Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas; 

XI. Asuntos generales; y, 

XII. Clausura de la Sesión. 

Señor presidente, esta secretaria le informa que siendo las 11:04 se hace 

presente a la presente sesión el Representante del Candidato Independiente José 

Ramón Gómez Leal el C. ROSEMBERTO ALANIS CASTILLO. --------------------------

EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 

alguna observación para asuntos generales? -------------------------------------------------

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 

contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 

levantando la mano. ----------------------------------------------------------------------------------

Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por CINCO votos a favor de 

las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 

contenido del orden del día. -----------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el cuarto punto del orden del día, 

se refiere a la lectura de correspondencia recibida por lo que me voy a permitir dar 

lectura a la de mayor trascendencia: -------------------------------------------------------------

Se recibió Oficio  de fecha 30 de mayo de 2016, por parte del C. ADOLFO 

GUERRERO LUNA donde pone en conocimiento de este consejo la denuncia 

presentada por hechos  cometidos por el PAN y solicita el cambio de domicilio de 

la casilla 1069.  ----------------------------------------------------------------------------------------

Se recibieron diversos oficios por parte de los representantes de los partidos 

ACCION NACIONAL, PRI, PRD, MOVIMIENTO CIUDADANO, del candidato 

independiente  JOSE RAMON GOMEZ LEAL, donde solicitan diversa 

documentación en copia certificada. -------------------------------------------------------------

Se envió oficio al Tribunal Electoral de Tamaulipas, remitiendo recurso de 

inconformidad presentado por el Partido Revolucionario Institucional. ------------------

Se recibieron de manera supletoria 11 solicitudes para acreditación de ciudadanos 

extranjeros como Observadores Electorales en el Estado de Tamaulipas. ------------ 
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Es cuanto Consejero Presidente. ----------------------------------------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°8, 

Ordinaria de fecha 20 de mayo de 2016; -------------------------------------------------------

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 

con la debida anticipación, el proyecto de Acta en mención, además de los 

proyectos de acta de sesión Extraordinaria número 9 de fecha 4 de junio de 2016, 

proyecto de acta de sesión permanente de la jornada electoral número 10 de 

fecha 5 de junio de 2016, Proyecto de acta de sesión Extraordinaria número 11 de 

fecha 06 de junio de 2016 y Proyecto de acta de sesión de computo número 12 de 

fecha 07 de junio de 2016, pongo a su consideración la dispensa de su lectura de 

cada una de ellas, solicitándoles quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. -----------------------------------------------------------------------------------------

Doy fe de que hay aprobación por CINCO votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura de los proyectos de 

Actas mencionadas. ----------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo General el proyecto de Acta de Sesión Ordinaria 

número 8. ------------------------------------------------------------------------------------------------

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención. -------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. ---------------------

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CINCO votos a favor. -

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día. -----------------------------------------------------------------------------------

EL  SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el punto seis del orden del día, se 

refiere a la aprobación, en su caso, del Acta de Sesión Extraordinaria  N°9,   de 

fecha 4  de junio  de 2016; --------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo Municipal el proyecto de Acta de referencia. -------------

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención ---------------------------------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta Numero 9 de fecha 4 
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de junio de 2016. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, 

levantando la mano. ----------------------------------------------------------------------------------

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CINCO votos a favor. -

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día. -----------------------------------------------------------------------------------

EL  SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el punto siete del orden del día, 

se refiere a la aprobación, en su caso, del Acta de Sesión N°10 de fecha 5 de junio 

de 2016, de la Jornada Electoral  de fecha 5  de junio  de 2016; -------------------------

EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo Municipal el proyecto de Acta de referencia. ------------

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención. -------------------------------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. ---------------------

Doy fe de que hay aprobación por CINCO votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. --------------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el punto ocho del orden del día, 

se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°11, 

Extraordinaria  de fecha 6  de junio  de 2016; -------------------------------------------------

EL  PRESIDENTE: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo Municipal el proyecto de Acta de referencia. -------------

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención. --------------------------------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. ---------------------

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CINCO votos a favor.-

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el noveno punto en el orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°12, 

Sesión Especial de Cómputo y Declaración de Validez de fecha 7 de junio  de 

2016; ------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: Muy bien, ahora se pone a consideración de las y los 
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integrantes de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia.  --------------

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención. --------------------------------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 

Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. ---------------------

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CINCO votos a favor. -

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El décimo punto del orden del día 

se refiere al informe que rinde el Consejero Presidente de este Consejo, sobre los 

Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. --

EL  PRESIDENTE: Gracias Secretario. ---------------------------------------------------------

La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, en cumplimiento a 

uno de los puntos resolutivos de los Acuerdos, en el que se le instruye la 

notificación de los mismos a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, 

hizo de nuestro conocimiento lo siguiente: -----------------------------------------------------

En Sesión No. 43, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 26 de mayo del 

presente año, se notificó el Acuerdo No. IETAM/CG-128/2016 mediante el que se 

aprobó el Programa de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo 

de la Jornada Electoral en Tamaulipas 2016 (SIJETAM). ----------------------------------

En Sesión No. 44, Extraordinaria de fecha 27 de mayo del presente, se notificó el 

Acuerdo No. IETAM/CG-132/2016 donde se aprobaron las bases y criterios para la 

Acreditación de Visitantes del Extranjero, que así lo solicitaran para conocer las 

modalidades y el desarrollo de las Etapas del Proceso Electoral Ordinario 205-

2016. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

En Sesión No. 45, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 30 de mayo del 

presente año, se aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-135/2016 mediante el cual 

sustituyeron diversas candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por los 

Partidos Políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento 

Ciudadano, Encuentro Social, Morena, Acción Nacional, Candidaturas 

Independientes y la Coalición conformada por el Partido Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; de diversos Municipios, 

Distritos y la Lista Estatal de Representación Proporcional, con el fin de participar 

en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. -------------------------------------------------

Les comento que todos estos acuerdos se encuentran publicados en la página del 

Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento público. ----------------------------- 
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Es cuánto. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 
en el orden del día.  -----------------------------------------------------------------------------------
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El décimo primer punto del orden 
del día se refiere a Asuntos Generales; Los cuales no hay. -------------------------------
EL PRESIDENTE: Se abre el punto de sesión de asuntos generales por si alguno 
de los integrantes de este Consejo tiene algún asunto que tratar. -----------------------
De no ser así, le voy a solicitar Secretario sea tan amable de proceder con el 
siguiente punto del orden del día.-----------------------------------------------------------------
EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar Secretario sea tan amable de proceder con el 
siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------
EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El décimo segundo punto del 
orden del día se refiere a la clausura de la presente Sesión. ------------------------------
EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 11:15 horas de este 24 de junio de 2016 
declarándose válidos los actos aquí adoptados. Por su atención muchas gracias. -- 
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 ACTA SESIÓN N° 14 
ORDINARIA  

  
 
EL PRESIDENTE: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 14, Ordinaria de este 
Consejo Municipal Electoral de Reynosa, convocada para las 11:00 horas, de este 
viernes 22 de julio del 2016.------------------------------------------------------------------------- 
En virtud de que en este Consejo Municipal Electoral de Reynosa, Tamaulipas, no 
se cuenta con Secretario; para el desarrollo de esta sesión, de conformidad al 
artículo 21, párrafo 2 del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, ante la ausencia del Secretario, dichas funciones serán realizadas por 
quien determine el Consejo respectivo, por lo tanto, me permito proponer para tal 
efecto, que las funciones las realice la Ciudadana Consejera AMELIA 
FRANCISCA LOZADA FRIAS a fin de que auxilie a esta Presidencia en el 
desahogo de los puntos del orden del día. En ese orden de ideas, solicito a la 
Consejera designada como Secretaria Provisional, pase a ocupar el lugar 
correspondiente.---------------------------------------------------------------------------------------- 
Muchas gracias, en primer término solicito a la secretaria provisional realice el 
pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.--------------------- 
LA SECRETARIA PROVISIONAL: Con gusto me permito hacer el pase de lista.---- 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 
C.FRANCISCO ARMANDO NORATO LARA              PRESENTE 
C. LILIA MACARENA MARTINEZ SALOMON PRESENTE 

C. JUAN RUBEN TAGLE WILLINGHAM  PRESENTE 

C. AMELIA FRANCISCA LOZADA FRIAS PRESENTE 

C. FERMIN GALVAN GALVAN PRESENTE 

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

C. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA                        PRESENTE 

Partido Acción Nacional 

C. ADOLFO GUERRERO LUNA                                      PRESENTE 

Partido Revolucionario Institucional  

C. DANIEL MENDEZ LARA                                             AUSENTE 

Partido de la Revolución Democrática 
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C. RAFAEL ALDAPE GARCIA PRESENTE 

Partido del Trabajo 

C. JESUS SANCHEZ HERRERA                                     AUSENTE 

Partido Verde Ecologista de México 

C. KARLA YANINA YAÑEZ SANTOS AUSENTE 

Partido Nueva Alianza 

C. SIXTO JESUS REYES VERAZA                                 PRESENTE 

Partido Movimiento Ciudadano 

C. TEODORO ZEQUERA VALDEZ AUSENTE 

Partido Morena 

C. ROBERTO CARLOS ZAVALA HERNANDEZ  AUSENTE 

Partido Encuentro Social 

C. JOSE RAMON DELGADO GUERRERO                     AUSENTE 

Candidato Independiente  

José Francisco Chavira Martínez 

 C. ROSEMBERTO ALANIS CASTILLO                     AUSENTE 
Candidato Independiente  
José Ramón Gómez leal 
C. ROLANDO DE LEON PERALES                           AUSENTE 
Candidato Independiente 
Alfonso de León Perales 
 

LA SECRETARIA PROVISIONAL: Consejero Presidente, le informo que se 
encuentran presente CINCO Consejeros y Consejeras Electorales y CUATRO 
representantes hasta este momento, por lo tanto se declara la existencia del 
quórum para llevar a cabo la presente sesión.-------------------------------------------------       
EL PRESIDENTE: Muchas gracias señora Secretaria, una vez verificado el 
quórum le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día.-------------------- 
LA SECRETARIA PROVISIONAL: El tercer punto del orden del día, corresponde a 
la aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día.---------------- 
EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar a la Secretaria en funciones de lectura del 
orden del día y ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su 
contenido.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LA SECRETARIA PROVISIONAL: Con gusto señor Presidente. El orden del día 
de la presente sesión es el siguiente:------------------------------------------------------------- 

 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia; 
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II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 

 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

 

IV. Lectura de correspondencia recibida; 

 

V. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°13, Ordinaria  de 

fecha 24 de junio de 2016; 

 

VI. Asuntos generales; y, 

 

VII. Clausura de la Sesión. 

 
LA SECRETARIA PROVISIONAL: Esta Secretaría pone a consideración de las 
Consejeras y los Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si 
alguien tenga alguna observación o si alguien quiere proponer algún tema a tratar 
dentro del punto de asuntos generales?--------------------------------------------------------- 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano.----------------------------------------------------------------------------------- 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por CINCO votos a favor de 
las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día. ------------------------------------------------------------------------ 
EL PRESIDENTE: Gracias señora Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día.------------------------------------------------------------------
LA SECRETARIA PROVISIONAL: Con gusto señor Presidente, el cuarto punto del 
orden del día, se refiere a la lectura de correspondencia recibida por lo que me voy 
a permitir dar lectura a la de mayor trascendencia:------------------------------------------- 
- Se recibió requerimiento por parte del Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas a través del Consejo General del IETAM, en fecha 24 de junio del 
2016, consistente en copias certificadas de la jornada electoral lista nominal de 
electores de diversas casillas, lo anterior relacionado con el expediente TE-RIN-
19/2016.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- Se recibió No. SE/2231/2016 de fecha 1° de julio de 2016, por parte del Lic. Juan 
Esparza Ortiz, secretario ejecutivo del consejo general del IETAM, requiriendo 
actas de incidencias levantadas por los integrantes de las mesas directivas de 
casilla, esto derivado de requerimiento del fiscal para asuntos electorales de la 
procuraduría general de justicia del estado.---------------------------------------------------- 
- Se recibió No. SE/2272/2016 de fecha 08 de julio de 2016, por parte del Lic. Juan 
Esparza Ortiz, secretario ejecutivo del consejo general del IETAM, requiriendo 
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copia certificada de la lista nominal de electores de algunas casillas, derivado de la 
solicitud formulada por la Lic. Marcia Laura Garza Robles, magistrada ponente del 
tribunal electoral local, dentro del expediente TE-RIN-19/2016.--------------------------- 
Se recibió requerimiento por parte del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas 
a través del Consejo General del IETAM, en fecha 09 de julio del 2016, 
consistente en copias certificadas de la lista nominal de electores de casillas 
específicas, lo anterior relacionado con el expediente TE-RIN-24/2016.---------------- 
Es cuanto Consejero Presidente.------------------------------------------------------------------ 
EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día.------------------------------------------------------------------------------------

LA SECRETARIA PROVISIONAL: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto 

en el orden del día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de 

Sesión N°13, Ordinaria de fecha 24 de junio de 2016; --------------------------------------

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 

con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 

dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 

acostumbrada. -----------------------------------------------------------------------------------------

Doy fe de que hay aprobación por CINCO votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 

mencionada. --------------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 

integrantes de este Consejo General el proyecto de Acta de referencia. ---------------

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 

Acta en mención. --------------------------------------------------------------------------------------

LA SECRETARIA PROVISIONAL: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores 

Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta 

mencionada. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la 

mano. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con CINCO votos a favor.--

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 

en el orden del día.------------------------------------ ------------------------------------------------

LA SECRETARIA PROVISIONAL: Con gusto señor Presidente. El sexto punto del 

orden del día se refiere a Asuntos Generales; -------------------------------------------------

EL PRESIDENTE: En virtud de que no se propusieron temas que tratar, le solicito 

a la consejera en funciones pase el siguiente punto del orden del día.------------------

LA SECRETARIA PROVISIONAL: Con gusto señor Presidente. El séptimo punto 

del orden del día se refiere a la clausura de la presente Sesión.--------------------------

EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
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clausura la presente sesión, siendo las 11:11 horas de este 22 de julio de 2016 

declarándose válidos los actos aquí adoptados. Por su atención muchas gracias.-- 
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ACTA SESIÓN N° 15  
EXTRAORDINARIA  

 

                                                              
EL PRESIDENTE: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 15, Extraordinaria de 
este Consejo Municipal Electoral de Reynosa, convocada para las 18:00 horas, de 
este lunes 15 de agosto del 2016.----------------------------------------------------------------- 
En virtud de que en este Consejo Municipal Electoral de Reynosa, Tamaulipas, no 
se cuenta con Secretario; para el desarrollo de esta sesión, de conformidad al 
artículo 21, párrafo 2 del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, ante la ausencia del Secretario, dichas funciones serán realizadas por 
quien determine el Consejo respectivo, por lo tanto, me permito proponer para tal 
efecto, que las funciones las realice la Ciudadana Consejera AMELIA 
FRANCISCA LOZADA FRIAS a fin de que auxilie a esta Presidencia en el 
desahogo de los puntos del orden del día. En ese orden de ideas, solicito a la 
Consejera designada como Secretaria Provisional, pase a ocupar el lugar 
correspondiente.---------------------------------------------------------------------------------------- 
Muchas gracias, en primer término solicito a la secretaria provisional realice el 
pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.--------------------- 
LA SECRETARIA PROVISIONAL: Con gusto me permito hacer el pase de lista.---- 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 
C.FRANCISCO ARMANDO NORATO LARA              PRESENTE 
C. LILIA MACARENA MARTINEZ SALOMON AUSENTE 

C. JUAN RUBEN TAGLE WILLINGHAM  PRESENTE 

C. AMELIA FRANCISCA LOZADA FRIAS PRESENTE 

C. FERMIN GALVAN GALVAN PRESENTE 

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

C. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA                    PRESENTE 

Partido Acción Nacional 

C. ADOLFO GUERRERO LUNA  PRESENTE 

Partido Revolucionario Institucional  

C. DANIEL MENDEZ LARA                                           AUSENTE 

Partido de la Revolución Democrática 

C. RAFAEL ALDAPE GARCIA PRESENTE 

Partido del Trabajo 
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C. JESUS SANCHEZ HERRERA                                  AUSENTE 

Partido Verde Ecologista de México 

C. KARLA YANINA YAÑEZ SANTOS AUSENTE 

Partido Nueva Alianza 

C. SIXTO JESUS REYES VERAZA                           PRESENTE 

Partido Movimiento Ciudadano 

C. TEODORO ZEQUERA VALDEZ AUSENTE 

Partido Morena 

C. ROBERTO CARLOS ZAVALA HERNANDEZ  AUSENTE 

Partido Encuentro Social 

C. JOSE RAMON DELGADO GUERRERO                AUSENTE 

Candidato Independiente  

José Francisco Chavira Martínez 

 C. ROSEMBERTO ALANIS CASTILLO                     AUSENTE 
Candidato Independiente  
José Ramón Gómez leal 
C. ROLANDO DE LEON PERALES                           AUSENTE 
Candidato Independiente 
Alfonso de León Perales 
 
 

LA SECRETARIA: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 4 
Consejeros y Consejeras Electorales y 4 representantes hasta este momento, por 
lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 
EL  PRESIDENTE: Solicito a la Secretaria continuar con el cuarto punto del orden 
del día. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA:  El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. --------------------------------- 
EL  PRESIDENTE: Le voy a solicitar a la Secretaria de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. ------------- 
LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: -------------------------------------------------------------------------------- 

 
I. Lista de asistencia; 

 

II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 

 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
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IV. Aprobación, en su caso, del Acta No. 14 de Sesión Ordinaria de fecha 22 

de julio de 2016; 

 

V. Mensaje del Presidente del Consejo sobre la clausura del Proceso Electoral 

Ordinario 2015-2016; y 

 

VI. Clausura de la sesión. 

 
LA SECRETARIA: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? ---------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por 4 votos a favor de las 
señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día. ------------------------------------------------------------------------ 
EL  PRESIDENTE: Gracias señora Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------
LA SECRETARIA: Con gusto Presidente, el cuarto punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del Acta No. 14 de Sesión Ordinaria de 
fecha 22 de julio de 2016. Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los 
integrantes de este Consejo con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo 
a su consideración la dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor 
lo señalen de la forma acostumbrada. ----------------------------------------------------------- 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por unanimidad de votos de 
los Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del 
proyecto de Acta mencionada. --------------------------------------------------------------------- 
EL  PRESIDENTE: Gracias señora Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. El quinto punto del orden del día 
se refiere al mensaje del Presidente del Consejo sobre la clausura del Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, en este Consejo Municipal; ------------------------------- 
EL  PRESIDENTE: Muchas gracias, es un honor para mí, dirigirme una vez más a 
ustedes para expresar el siguiente mensaje: -------------------------------------------------- 
 
Compañeras y compañeros Consejeros Electorales, representantes de los 
partidos políticos y candidatos Independientes acreditados ante este Consejo 
Municipal Electoral, aprovecho este momento para agradecer a todos ustedes por 
el apoyo brindado a este Consejo y a un servidor en el desarrollo del proceso 
electoral Ordinario 2015-2016 en este municipio, proceso en el cual se eligieron al 
Gobernador del Estado,  Diputados e integrantes de los Ayuntamientos. -------------- 
Deseo reconocer de manera particular el desempeño de cada uno en las distintas 
etapas de este proceso; hago mención a la intachable participación de mis 
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compañeras y compañeros Consejeros Electorales, muestra fehaciente de su 
integridad y solvencia moral. ----------------------------------------------------------------------- 
A la apertura y diálogo de los representantes de los partidos políticos, que pone de 
manifiesto la madurez democrática de los distintos actores en el proceso. ------------ 
A la ciudadanía, expreso mi felicitación y reconocimiento por su ejemplar 
participación, la madurez y entereza mostradas durante la jornada electoral, así 
como en los eventos previos y posteriores a la misma, pone en claro la grandeza 
de los Tamaulipecos; a estos ciudadanos, expresamos nuestro agradecimiento por 
la confianza depositada en este Consejo Municipal Electoral, tengan la seguridad 
que quienes formamos este Consejo, pusimos nuestro mayor esfuerzo en el 
cumplimiento de nuestras responsabilidades, preservando la integración e 
integridad del mismo, y apegándonos de manera estricta al marco jurídico, y a los 
principios rectores del Instituto Electoral de Tamaulipas que son: certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.------------- 
Hoy concluyen las funciones de este Consejo, más no así nuestro compromiso 
cívico, ese compromiso individual de generar mejores condiciones en nuestro 
entorno; reitero pues la invitación, a que desde nuestra postura ciudadana 
sigamos promoviendo la cultura democrática, sigamos promoviendo las practicas 
con apego a la legalidad y sigamos promoviendo la participación ciudadana que 
permita hacer de nuestro Estado y de nuestro País un mejor lugar cada día. 
¡En Tamaulipas, todos hacemos la democracia; en Tamaulipas todos somos 
IETAM! --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Muchas Gracias! --------------------------------------------------------------------------------------- 
En tal virtud siendo las 18:08 del lunes 15 de agosto de 2016, declaro oficialmente 
la clausura del Consejo Municipal Electoral en Reynosa, Tam., y con ello las 
funciones asignadas al mismo. Gracias! -------------------------------------------------------- 
Alguien desea hacer uso de la voz? -------------------------------------------------------------- 
EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PAN, ALEXANDRO DE LA GARZA 
VIELMA: Consejo municipal electoral, compañeros representantes de los partidos, 
medios de comunicación, buenas tardes. En primer término coincidimos con este 
mensaje que nos da este consejo municipal at través del presidente. Nos encargo 
primero que nada nuestra alcaldesa electa Maki Ortiz darles un agradecimiento 
por la participación de todos, tanto de los integrantes de este consejo como los 
representantes de los partidos y definitivamente agradecer a la ciudadanía. Hay un 
principio constitucional que dice que la soberanía se ejerce en el pueblo, 
básicamente ellos son los que triunfaron en esta elección. Esperemos que todos 
desde sus trincheras participen en esta administración. Nuevamente agradecemos 
infinitamente a este consejo, a los partidos y a todos los que participaron en este 
proceso, principalmente a todos los ciudadanos, es cuánto. ------------------------------ 
EL  PRESIDENTE: Señora Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. El sexto punto del orden del día se 
refiere la clausura de la presente Sesión. ------------------------------------------------------- 
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EL  PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 18:11 horas de este 15 de agosto de 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. 


	ACTA 1
	ACTA 2
	acta 3
	ACTA 4 ORD
	ACTA 5
	acta 6
	acta 7
	ACTA 8
	Acta 9 Municipal
	CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES

	acta 10
	Acta 11
	acta 12
	ACTA 13 ORD 24 JUN 2016
	ACTA 14 ORD 22 JUL 2016
	ACTA 15 EXT CLAUSURA 15 AGO 2016



